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CONTRATO N ° 0 ¿  /2020

LICITACION POR CONTRATACIÓN DIRECTA N° 01/2020 “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS E INSUMOS 
DE LABORATORIO - PROYECTO JIRCAS -  IPTA” ID N° 376.688

Entre el INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), con RUC N° 80063744-5, con domicilio legal 
y sede central en la ciudad de San Lorenzo, Departamento Central y oficina de gestión en la Avda. Aviadores del Chaco 
N° 2998 esq. Tte. I o Carlos Rocholl, Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el Ing. 
Agr.EDGAR ALDEN ESTECHE ALFONSO, en su carácter de Presidente conforme al Decreto N° 156/2018, con 
Cédula de Identidad N° 913.960, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma 
VICENTE SCAVONE & CIA SAE (RUC 80001446-4), domiciliada en la calle Pastora Céspedes y Vicente Scavone, 
San Lorenzo República del Paraguay, representada para este acto por el Sr LUIS RODOLFO RODRIGUEZ 
VACHOUMAR, con Cédula de Identidad N° 2.484.456, en carácter de apoderado, denominada en adelante el 
PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el 
presente "CONTRATO de “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS E INSUMOS DE LABORATORIO - PROYECTO JIRCAS 
- IPTA, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones.

El presente Contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen la CONTRATANTE y el PROVEEDOR, 
en relación a la Licitación por Contratación Directa N° 01/2020 “Adquisición de Equipos e Insumos de Laboratorio - 
Proyecto JIRCAS -  IPTA” que serán proveídos por el PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de acuerdo a los 
documentos del presente Contrato.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son los siguientes:

(a) Contrato:
(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;
(c) Las Instrucciones al Oferente (IAO) y las Condiciones Generales del Contrato (CGC) publicadas en el 

portal de Contrataciones Públicas;
(d) Los Datos cargados en el SICP;
(e) La oferta del Proveedor;
(f) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su respectiva notificación;

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de 
contradicción o diferencia entre los mismos, la prioridad de los mismos será en el orden enunciado anteriormente, 
siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo 
dispuesto en este.

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL 
CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto conforme al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N° 
376.688.

1. OBJETO.
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5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICIOS,

Item
Código

Catálo go
OG D escripció n  del Bien

U nidad
de

M edida

Presen
tación

Can
tid ad

M arca
Proce

d en cla
P re cio  U n ita rio  
(IV A  in clu id o )

Precio  To tal 
(IVA Inclu ido)

3
41116134-

9982
350

Persulfato  de am onio , para uso en 
b io logía m o lecu lar Cas N s 7727 -5 4 - 
0, fórm ula m o lecu lar H 8 N 2 0 8 S 2 , en 
paquete de 100 g r com o m ín im o

U nidad Paquete 1
Sigm a

Aldrich
U SA 1.00 0 .00 0 1.000.000

4
4 1 116134-

9978
350

Tris base para uso en b io logía 
m o lecu lar Cas N ? 77-86-1, en frasco  
de 500 gr com o m ín im o

Unidad Frasco 1
Sigm a

Aldrich
USA 3 .5 0 0 .00 0 3.500.000

8
4 1 116130-

074
350

PD A m edio  de cu ltivo, P.A . en 
Frasco de 5 0 0  gr co m o  m ín im o

Unidad Frasco 3 M erck A lem ania 1.500.000 4 .5 0 0 .00 0

SU M A  TO TA L A D JU D IC A C IO N  - IV A  IN CLU ID O 9 .0 00.000

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
S Para los ítems 3,4,5,6,7,8 y 9 (insumos para laboratorio) se deberá presentar catálogos en idioma en 

español, de los bienes ofertados, e igualmente, la empresa proveedora del equipo, deberá expedir una 
garantía mínima de (1) Año de los bienes ofertados, y la fecha de vencimiento deberá ser como mínimo de 
1 (un) año, de la fecha de entrega, según corresponda.

s  Los bienes deberán ser entregados embalados con sus respectivos estándares y debidamente cerrados, 
según corresponda.

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs.9.000.000.- (Guaraníes Nueve Millones), IVA 
incluido.

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de 
conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y servicios 
y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas

6. VIGENCIA DEL CONTRATO
Este contrato tendrá una vigencia hasta el cumplimiento total de las obligaciones.

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE SERVICIOS.
(TEM FEC H A (S) F IN A L(ES ) DE EN TR EG A  DE LOS B IEN ES

CENTRO DE INVESTIGACION CAPITAN MIRANDA

ítem s 3 al 11

E n tre g a  to ta l d e  los  b ie n e s  a d ju d ic a d o s  d e n tro  d e  los  3 0  días h á b i le s ,  c o n ta d o s  d e s d e  la re c e p c ió n  e fe c t iv a  p o r  p a rte  d e  la  firm a  

a d ju d ic a d a  d e  la  N o ta  d e  P e d id o  e x p e d id a  p o r la  D ire c c ió n  A d m in is tra tiv a . L a  e n tre g a  d e  lo s  b ie n e s  se rá  e n  e l C e n tro  d e  

In v e s tig a c ió n  IP T A  -C a p itá n  M ira n d a , s ito  e n  R u ta  V I, km  17 - D is tr ito  d e  C a p itá n  M ira n d a , D p to . Ita p ú a , e n  e l h o ra rio  de  0 7 :0 0  

h o ra s  a 1 5 :0 0  h o ra s  p re v io  a c u e rd o  c o m ú n  e n tre  las  p a rte s .

E l e n c a rg a d o  d e  la re c e p c ió n  s e rá  e l D ire c to r  d e l c ita d o  C e n tro  d e  In v e s tig a c ió n  y  un  R e p re s e n ta n te  T é c n ic o  d e l P ro y e c to  J IR C A S .

El PROVEEDOR se responsabilizará de la eficiente provisión de los bienes adjudicados. Correrá a su exclusivo 
cargo y por su cuenta las sustituciones que correspondan cuando se observasen deficiencias y el IPTA rechace 
dichos bienes defectuosos, o incompletos, sin ningún costo para la Contratante.

En caso de la no recepción del suministro en el plazo establecido, salvo/ 
justificados, la Convocante procederá conforme a lo estipulado las 
incluir el transporte, estibay desestiba, y demás servicios conexos hast^ 
espec'ífjcacla'en el Pliegó/fe Bases y Condiciones

8. AD ¡ACION DE JTRATO.
La/administráisjón del/contrato'festará a cargo de la Dirq$íón

s te
Oficina de Gestión: Av

, — ------------------------ --------

> esq. Tte. Io Carlos fia

otiv¿|s de fuerza mayor debidamente 
ClfcC. El precio de la oferta, deberá 

entrgga de los mismos en la dirección

fclel IPTA

AGR. EDGAR A. ESTECHE A,
Aviadores

(cina-Gtíntral: Ruta II, Mcal. Estigarribla, Wm 10,5. Sar Lorcnzb Paraguay 
'TctSfono 021-660-305 - Email: presidcncia0ipta.gov.py - uocipta0hotmail.com

uarc hy Ceritcr f ^ P is o . Ciudad Asunción.
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9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Generales y 
Especiales del Contrato, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la 
firma del contrato. La garantía de fiel cumplimiento debe ser equivalente al 10 % del monto total del contratoy 
tendrá una vigencia de hasta 30 (treinta) días posteriores a la finalización del Contrato.

10. MULTAS.
Si el proveedor no diere cumplimiento a la entrega de bienes o la prestación de los servicios contratados en el 
plazo indicado por la convocante, será pasible de una multa equivalente al 0,1 % (cero coma uno por ciento) por 
cada día hábil de atraso en la entrega de los bienes o de los servicios adjudicados, computados a partir del primer 
día de cumplido el plazo previsto en la cláusula 7 del presente contrato, la misma se deducirá automáticamente 
del valor de la factura correspondiente, de cualquier suma adeudada al PROVEEDOR. El cálculo y la aplicación 
de la respectiva multa estará a cargo del Administrador del contrato. La multa será aplicada y deducida en forma 
automática sin ninguna interpelación judicial o extrajudicial.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con las Condiciones 
Especiales y Generales del Contrato. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato, la Contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 59 
inc. c) de la Ley N° 2.051/03 “De Contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de 
las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del 
Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 72 de la Ley N° 2051/03 “De 
Contrataciones Públicas”.

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o 
rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 2.051/03, y en las Condiciones Generales y Especiales 
del Contrato (CGC y CEC).

12. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas 
en la legislación aplicable y en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato.

13. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido 
a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad 
afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la 
nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por

Oficina de Gestión: Avda. Aviadores del Chaco esq. Tte. 1o Carlos Rocholl,- Edificio Kuarahy Center -  2o Piso. Ciudad Asunción. 
Oficina Central: Ruta II, Mcal. Estigarribia, hm 10,5. San Lorenzo Paraguay  

Teléfono 021-660-305 -  Email: presidencia@ipta.gov.py -  uocipta@hotmail.com
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